
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMANCA

SECRETARÍA ACADÉMICA

Bellavista, 23 de abril 2019

Señor:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL NO 116,201g-D-FCNM.. BCI-IAVIStA, 23 dE Abri| 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALE§ Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
CALLAO:

Vi,sto el expediente presentado en mesa de partes de la Universidad Nacional del Callao, por el egresado
DIM VEGA, Franco Manuel, el 11 de marzo 2019 (Expediente N' 01072328 (OSG), (253-FCNMJ, con el
que solicita se le otorgue el Tltulo Profesional de Licenciado en Matemática, medíante la modaiidad de
presentación y sustentación individual de una tesis - sin ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Universitario No 245-2018-CU de fecha 30110/2018 se aprueba el nuevo
Reglamento.de Grados y Titulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglarnento de Grados y Títulos y su
Diiectiva vigente a Ia fecha de su presentación; -

Que, a travég de los Artículoe 9" y 10o Capítulo IITÍtulo Profesional, del acotado Reglamento, establecen
que elTítulo Profesional es la Licencia qüe concede la Universidad a nombre de lá Nación para ejercer
una profesión;_asimismo, que para obtener el Tftulo Profesional se requiere contar con el Grado
Académico de Bachiller otorgado únicamente por esta Casa Superior de Esiudios;

Que, los Artículos 91' y 92' Sub Capítulo lll: Titulación por la Modalidad de Tesis sin Ciclo de Tesis del
fcola{o Reglamento, establecen los requisitos y procedimientos para el trámite de otorgamiento de Título
Profesional;

Que, en electo, el recurrente se acogió a la titulación profesional por la modalidad de presentación y
sustentación individual de una tesis - Sin Ciclo de Tesis, para lo cuai, mediante Resolución N" 113-201d-
D-FCNM del 30- de octubre 2018 se aprueba el Dictamen del Jurado de Tesis del proyecto titulado
"DEMOSTBACIÓN DE LA DESIGUALDÁD LoGARITMICA DE eRullt*¡-[,rit\rrowsxt;, rjreÉentaoo porá
Bachiller DíAZ VEGA, Franco Manuel con el fin de optar el título proiesional oe LiCencidcio áñ ¡¡átémhÚcá;
estableciendo la fecha y horarío del Acto Público de Sustentación para la Tesis el día iueves 10 de enero
las 13:00 horas, el mismo que concluido la exposición del bachiiler fue aprobado cón el calificativo de
dieciocho (18) según acta de sustentación que obra en el presente expediehte;

Que, según dictamen N'019-2019-CGT-FCNM,-emitido por la Comisión de Grados y Títulos de la FCNM,
recibido el 23 de abril 2019, de,clare al Señor DIAZ VEGA, Franco Manuel, apto paia el otorgamiento del
TITULO PROFESIONAL DE LICENCIAD0 EN MATEMATICA, (modalidad de preientación ysustentacíón
individual de una Tesis - sin Ciclo de Tesis), por cumplir con lob requisitos de'ley.

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
y Matemática y, en uso de las atribuciones que le bonfiere los Ats. 1870 y 189" del Estatuto de la
Universidad y al numeral;70,2 del Art. 70o de la Ley Universitaria, Ley No 30220

RESUELVE:

1o. APROBAR, pl otorgamiento del Título Profesional de Licenciado en Matemática al Bachiller FRANCO
MANUEL DIAZ VEGA, por las consideraciones expuestaE en la presente ResoluciÉn,

Y. PROPONER al Consejo Universitqrio CONFERIR elTltulo Profesionalde Licenciado en Matemática
al Bachiller FRANCO IIIANUEL DIAZ VEGA, concordante con las normas legales y reglamentarias
vigentes.

30. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestiqación, Escuela Profesional
{e Materyitica, Departamento Académico de matemática, Unidad de [nvestigación: Comisién de
Grados y Títulos e interesado, para conocimiento y fines.

Regístre*, eomuníquese y arehívese.

iO.q [t¡g. BpqL M+RIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de
la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

UNIVEfi§IüAD SLL ftLtAOLo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FAOULTAD DE üIENCIAS MTUMLESY I,IAIEMAT|CA

§ECRETAR|A DOCENTE

Bellaústa, 23 de abril 2019

Presgnte.-

RESOLUCIÓN DECANAL N" 117-2019.D-FCNM.. BEIIAV¡SIA, 23 dE Abril2O19..EL DECANO DE LA FACULTAD DEclENclAS NATURALES Y MATEMÁTIcA DE LA uNtvERstúnn runcioNAL DEL cALLAO: 
-

Y,:io.-.lSlp4iente presenhdg el rye¡g .qe gart* de la Universidad Nacionat del Caltaa, por et egremdo SERR4NO
CRUZADO' Anfho¡Y, el 10 de.abril 20-lg (Expediente N'01073952 toscl, i+si-FcÑiyitcon dique soticia sá'leobrgue el Grado Acad¡Émico de Bachiller en Física.

CONSIDERANDO:

Que, el Art.32" de la Ley Universitaria !.y N' 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son
unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 20, nurneral á,1 y S, nárm" fr"
atribuciones del Decano, es dir§ir académica y administrativameinüe la Facultad, a traves Oá ns Diráctores Oe niDepartamentm, Directcres de las Escuelas Érofesionales, Unidad ae tnvetigaclon y-rá-unida¡ G- p;;áJ".
respeclivarnente; concoldantes con los artículos 187" y 189" y sus numenales delEstatutd de h Universi¿ad Naibnai
delCallao;

Que, los artfculos 288o.numeral.9 y el artlculo 289'numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
establecen como derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica de calided quá ied
9t¡rgqe conocimie¡tos generales, específicos y de especialidad para ef oesempáñJ firfásionaf y nenamlen'us -á
invesfigación; dedicandose con esfuerzo y reáponsabilidad a sü formación acáoemiiá y lótesi:nal, [rri"i[ánüoaoüvamente en las labores universitarias. p¡natrñente el artfculo 307o expresa que son gráOimdos de la Universidadquienes, habiendo concluido sus estudios conespcndientes, han obtenirJt en eltá grádo"ao¿erico de acuerdo a los
requisitos académicos ex§íbleo al presente Ebtatuto y a los Reglamentoe, fórmanUo parte de la comunidad
universitaria;

Que, ef Artículo 64o del Reglamento {q gfed§.V^ Iilylo¡ de la Universidad Nacionat del Ga¡ao- apobado rnediante
Re.solución.de Consejo Universitario N'245-201-8-CU de fecha 30 deoctr¡bre ZOfe; án iJ ffub'fV proc*imiénió
Aclmlnlstrativrr para obtener Grados y Tftulos, Capítulo I establece los procedimientos para la obtención aá gáOo
académico de bachiller;

Que, conido el trámite deé§ta solicitud, mediante Proveído N" 2G.2019-C6T-FCNM e lnforme N" 2s201g-cGT-FCNM,
recibkJo el 23 de abril 2019,.el Presidentq de la Comisión de Grados y Tihrlos, remite ái fecanets el Dicfamen N' 2ó-
?qf-9:q9.TjF-Cl!l{Pgl. el cual esta comisién en su ses¡ón del 23 de adril eOts dictamina declárar expedito at egresado
SERRANO CRUZADO, Anthony, para la obtención del Grado Académico de Bachifieren Ft*ica;

E"Fd." a lo g.bsa.do; con §árgo a dar cuenta al coneepordiente Órgano de Gobierno de la Faculfad de Cíencías
Naturales Y $lpryatba y, eny§o de las atribucir¡nee que le mnfiere losÁrt§. 1870 y 189" del Estatulo ¿e ta Un¡veÁidáCy al num*ral; 7A.2 ful Art- 70" de ls nueva Ley UnivekÍtaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

1§. RATIFICAR' el Dictamen N" 20-2019'CGT-FCNM de la Comiaión de Gradoe y Tftulos de la Facultad do Cienchs
N.aluralge y MatanÉtíca, por el cual dEclara expedito al egresaoo,-sennnnri-CnüábO; ÁñürHl r¡áril;obtención del Grado Académim de BachÍller en Flsica.

2§. AFROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ffsica al egrcaado 5ERRANO cRt ZADO,Anthony, por las consideracione expuestras en fa presenle Remlución.

30. PROFONER al Coneejo Universitario conferír el Grado Académico de Bachiller en Fleica al qresado SERRANOcRUzADo' Anthorry, conoordante con las normas legalee y regtamCnáriá; v¡$;d. -- -

40. Iranscñbir la presente Resolución al Rmtonado, VÍcerrectorado de lnvmügación, Escuela profesional de Física,
Departamento Académico de Fisica, Unidad de Invetigación, Comisión dÉ-G*áo" t-fiübs e fnteresááo, p";
conocimienio y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese,
Ldo, Ms, BqEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturatee y Matemática de la universidadNacional del Callao-*Sello.-

Señor:

Lo que transcribo ***"u conocimiento y fines consiguientes_ DELMLLACT


